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     NOr ME t SARA 11 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTTFUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA TE*%“PORTES VALLEJO dUNOnoZ 

MORENO SA. TRANSVALLEMOR.-.-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1,600.00 .-.— 

CAPITAL. SUSCRITO: $ 800.00.-.-.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, cl día treinta de Enero del dos mil cuatro, ante mi, Doctor 

Bolivar Peña Malta, Notario Titular Tercero de este cantón, comparece 

las siguientes personas: a) LAURA ANGÉLICA MORENO MORENO 

DE VALLEJO, por sus propios derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, Secretaria, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; b) EDUARDO RODRIGO 

VALLEJO MORENO, por sus propios derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, Estudiante, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, c) DAYANA 

MARITZA VALLEJO MORENO, por sus propios derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de la presente Escritura Pública de Constitución de una 

Compañía denominada TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. 

TRANSVALLEMOR, a la que proceden, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice asi: SEÑOR 

NOTARIO.- En cl Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvas 

    

   
   
   

incorporar una en la cual conste la Constitución de la compañía, qué 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMER 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta Escr 

Pública por sus propios derechos, las siguientes personas mayores de e 

y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil: señora Laura Angélica Moreno  
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Moreno de Vallejo de estado civil casada y de nacionalidad ecuatoriana: 

Eduardo Rodrigo Vallejo Moreno de estado civil casado y de 

nacionalidad ccuatoriana; Dayana Maritza Vallejo Moreno de estado civil 

soltera y de nacionalidad ecuatoriana quienes manifiestan su voluntad de 

constituir una compañía anónima.- CLAUSULA SEGUNDA: la 

compañía que por este acto se constituye, estará regida por la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Hstatutos que a 

continuación se expresan: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES VALLEJO MORENO S, A. 

TRANSVALLEMOR. ARTICULO PRIMERO: RAZON SOCIAL, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - La compañía se denomina 

TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. TRANSVALLEMOR, 

siendo una sociedad bajo la modalidad de compañía anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal cn la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo abrir sucursales y establecimientos cn cualquier lugar 

de la República del Ecuador o en el extranjero.- ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- será el de dedicarse a la prestación de servicio de 

transporte de expreso escolar e institucional, en unidades motorizadas que : 

garanticen eficiencia y comodidad al usuario de conformidad con las 

autorizaciones y normas resolutivas emitidas por los organismos y e 

autoridades competentes para este tipo de transportación y reguladas por la 

Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, — A la importación, compraventa, 

de toda clase de vehículos, partes y accesorios, piezas cte- a la 

administración, arrendamiento, permuta, consignación de toda clase de ad 

vehículos, lavadoras, auto-servicios, gasolineras y mecánicas automotrices: 

    

centrales de comunicación, fax, material de ferretería, cquipos 

suministros de oficina -Además podrá arrendar y administrar vehículos 

transporte- De manera general todos los actos y contratos permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas, que le fueran necesarios para el cumplimiento de su
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objeto social así como constituir sucursales, designar representantes O 

  

apoderados y realizar actividades que fueren pertinentes para tal objeto en 

el exterior.- ARTICULO TERCERO: PLAZO DE DURACION. Ll 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de 

ta inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO Y 

CAPETAL SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía cs de MII. 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y el capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Tanto los certificados provisionales 

como los Títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente General de la 

compañía. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

valor pagado.- ARTICULO QUINTO: Para todo lo concerniente a Fondo 

de Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, transferencia, 

transtormación, liquidación y todo aquello que estos Estatutos no exprese, 

se estará a lo que dispone la Ley de Compañias. Las utilidades serán 

repartidas cn proporción al valor pagado de las acciones.- ARTICULO 

SEXTO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA. La 

compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo determina. 1:l 

Gerente General actuará como Liquidador Principal y el Presidente como 

Liquidador Suplente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO: JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y estará integrada por los accionistas de las misma legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 
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reunirán en cualquicr época del año en que fueren convocadas.- 

ARTICULO NOVENO: CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General ó por el Presidente mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos al dia fijado 

para la reunión con indicación de lugar, dia, hora y objeto de la Junta.- 

ARTICULO DÉCIMO: QUÓRUM. El quórum para las Juntas 

Generales será el concurrente que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado, en Primera Convocatoria; y, con el número de accionistas 

presentes, en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse asi en la referida 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

La atribuciones de la Junta General de Accionistas son: a) Nombrar y 

remover al Presidente, Vicepresidente, Gerente Gencral y Subgerente 

General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente el Balance Giencral y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; ec) Disponer el reparto de 

utilidades, amortización de pérdidas y fondo de reserva legal; d) Resolver 

sobre el Aumento o Disminución del Capital, prórroga o disminución del 

plazo de la compañía. e) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañía; f) Autorizar a los Representantes legales para la enajenación o 

gravámenes de bienes inmucbles; y, g) Todas las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: ADMINISTRACION.- La Administración de la compañia 

estará a cargo del Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y; el 

Subgerente General, quienes durarán cinco años en sus funciones, serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas y tendrán las atribuciones 

concedidas por la Ley y los presentes Estatutos.- En caso de ausencia 
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temporal del Presidente, éste será subrogado con todas sus atribuciones por 

el Vicepresidente; y en caso de ausencia temporal del Gerente General, éste 

será subrogado con todas sus atribuciones por cl Subgerente General.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia estará a cargo 

del Presidente y el Gerente General, indistintamente, salvo los casos de 

venta, arriendo O gravámenes de bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía, en cuyo caso la representación legal la ejercerán conjuntamente 

el Presidente y el Gerente General.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

DEI PRESIDENTE.- Fl Presidente de la compañía tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; con las limitaciones establecidas en el articulo Décimo Cuarto 

de este Estatuto; b) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas Generales 

de Accionistas; e) Firmar conjuntamente con el Gerente Gencral Secretario, 

las actas de las sesiones; y, e) Cualquier otra función que le conliera la 

Junta Gencral.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE 

GENERAL..- El Gerente Gencral tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicialmente de la compañía sin necesidad del concurso de ningún 

otro funcionario, con las limitaciones establecidas en el artículo décimo 

cuarto de este estatuto. Además son atribuciones del Gerente General: a) 

Administrar los negocios y bienes de la compañía, b) Nombrar a los 

Gerentes y Subgerentes que estime necesarios para el correcto 

funcionamiento administrativo de la compañía, los que durarán dos años en 

le ejercicio de sus funciones y señalarles sus atribuciones y deberes, €) 

Cuidar que se leve debidamente la contabilidad, libros contables y 

sociales, y correspondencia de la compañía; d) Realizar toda clase de 

gestiones, actos y contratos que no fueren ajenos al objeto social; e) 

Cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones de la Junta General; f) 

llacer la convocatoria a Junta General y las demás atribuciong 

vunonoa 

    



  
  
        

  

Comisario clegido por la Junta Gencral de Accionistas, quien tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías y 

durará cinco años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reclegido.- 

CLAUSULA TERCERA: Suscripción y pago del Capital Social.- El 

capital de la compañia ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente 

mancra: Laura Angélica Moreno Moreno de Vallejo ha suscrito 

Seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo; esto es, la cantidad de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Eduardo Rodrigo Vallejo 

Moreno ha suscrito Cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo; esto es, la cantidad de VEINTE Y CINCO DOLARIS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Dayana Maritza Vallejo 

Moreno ha suscrito Cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de cllas cn 

dincro en efectivo; esto es, la cantidad de VEINTE Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Todo conforme consta en 

el certificado de integración de capital del Banco que se adjunta. [:l saldo 

los accionistas se comprometen a pagarlo en el plazo de dos años a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- El 

Abogado lirwin Hes Stiefel queda autorizado a realizar las gestiones que 

fueren necesarias a fin de que la compañía quede legalmente constituida, 

incluyendo al facultad de convocar a la Primera Junta General de 

Accionistas, así como a obtener el Registro Unico de Contribuyentes. 

Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrumento.- f) llegible Abogado 

ERWIN HES STIEFEL.- Registro quinientos veintiocho.- HASTA AQUÍ 
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Hemos recibido de 

0yuñ00O0S 

Nombre Aporte 
MORENO MORENO LAURA ANGELICA 150.00 

VALLEJO MORENO EDUARDO RODRIGO 25.00 

VALLEJO MORENO DAYANA MARITZA 25.00 

Total 290.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE;¡ CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. TRANSVALLEMOR 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En Caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

  

GUAYAQUIL — Martes, Enero 27, 2004 
    

BANC A AROBICCION SA. FECHA 
MA AUTORIZADA 

Page l of! 255901 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y Oficina: GUAYAQUIL 

q. . No. Trámite: 3119901 Tipo de Trámite: Constitución 

pS -Señor: HES STIEFEL ERWIN 
+ A 

E, Fecha'Reservación: 22/01/2004 

PRESENTE: 

0 A.FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
lide- "INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

be A EL SIGUIENTE RESULTADO: . 
Bo ? 

Sar o 1 TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A, TRANSVALLEMOR 

PE "Aprobado 3119953 
ba e : . : 

EN "ESTA 'RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 21/02/2004 
o "PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

| * 

e pu. 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNI DENOMINADA TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. 
TRANSVALLEMOR 

otorgantes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 
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f.) Lo. 
SRA. LAURÁ ANGÉLICA MORENO MORENO DE VALLEJO 
C.D.C.No- 140010935-9. . o 
C.V.No- 192-0952 : 

   
L 

VAFÁ,EJO MORENO 

   C.V.No- 667-1319 

ft) * Da ” 
A MARÍTZA VALLEJO MORENO 
C.D.C.No- 091264863-1 
C.V.No-  43-1488 

  

  

  

   



  

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA TRANSPORTES VALLEJO MORENO SA. 

TRANSVALLEMOR, EN OCHO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO 
  

    
> FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA TREINTA DE ENERO 

DEL DOS MIL CUATRO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL e 

ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 04-G-1J-0000837 

DE FECHA ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), EN LA QUE APRUEBA: LA 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE “TRANSPORTES VALLEJO MORENO 

S.A. TRANSVALLEMOR” CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y UN CAPITAL 

SUSCRITO DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 

CADA APA DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS 

  
        



  

  

    

   

    

      

    

   

  

    

     
   

   

  

REGISTRO MERCANTIL YUñO00? 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 04-G-1J-000837, dictada el 11 de Febrero del 2.004, por el 
Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil (E), queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

La Y. ación de la compañía 
MORENO S.A. 

a la Cámara de Comercio de GuavW 2 > 2.- 

la pi 

    

   
   

   

   

wr cuatro.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL | 
Valor pagado por éste trabajo 

¡BD iz       

REVISADO: f4/             



  

  

   

   

COR NS ELO! HUA ONAL 

DETRÁNSITO Y 
TA ANSPOR' E TERRESTRES 

DIRECTIVOS CIA.TRANS.ESCOLAR VALLEJO MORENO 
RESOLUCION Ro. v403-CJ-009-2003- ENTrES- 

  

NS ER 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y.': 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo div:njesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
public: ade en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Escolar 

de denominada "TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. 
TRANVALLEMOR" con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 0116-CAJ-CJ-03-CNTTT, de agosto 18 del 2003, emitido 

por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 

| Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

  
1.2 La Comisión de Tránsito del Guayas, emite el informe técnico 

de factibilidad No. 526-CGM-CTG, de fecha 3 de Julio del 

2003, previo a la Compañía de Transporte * Escolar 
denominada “TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. 
TRANVALLEMOR" con domicilio en la Ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

divpusiciones de lu Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones:   Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para 
la prestación del servicio de tral A lar, serán 
autorizados por los competentes orga sito, y no      

   

   
  constituyen títulos de propiedad, no es 

susceptible-de negociación. 
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“TRANSPORTE TERRESTRES (Y | 

IZ, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 
variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 
de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente 
y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

2. La nómina de los CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, 
es la siguiente: 

LAURA ANGELICA MORENO MORENO 
MYRIAN GUADALUPE MORENO MORENO 
LUIS ALBERTO SARMIENTO COSTALES 
EDUARDO RODRIGO VALLEJO MORENO 

. DAYANA MARITZA VALLEJO MORENO n
a
n
 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico No. 526-CGM-CTG, de 

fecha 3 de Julio del 2003, remitido por la Comisión de Tránsito del . 
Guayas, encontrándose el proyecto : de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose ¡incorporado las observaciones 

indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
E 2n del Informe para el acto constitutivo de Compañía de 

orte Escolar denominada “TRANSPORTES VALLEJO 
RE O S.A. TRANVALLEMOR” con domicilio en la Ciudad de 

(Guay vil, Provincia del Guayas. 

   

   

  

  

Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT de 21 de noviembre del 2003, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

ñ a y O RURSTAO arca desp as 
qe 5 maseram]. Tere 

En uso de | tribuciones legales arriba mencionadas, *' 
A Cute 4 Se Eng yo a 
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EN LOS ARCHIVO: ¡SIE MM,      

LAR a TS 

  

 



  
  

3. 

4. 

      

     

LO CERTIFICO: 
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7) DETRANSITO Y 
CY TRANSPORTE TERRESTRES Yu00009 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

Escolar denominada "TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. 

TRANVALLEMOR" con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operal". 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sabre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Vigésima Cuarta Ordinaria, celebrada el día 4 de diciembre del 2003. 
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